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2. No ha solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad. En caso de haberlas solicitado o 
recibido, se indicará el importe de la ayuda solicitada u obtenida, así como la Administración, organismo o entidad pública 
concedente. En el caso del programa de incentivos 3, en su caso, se deberá indicar las ayudas recibidas para las 
inversiones correspondientes a la instalación de autoconsumo existente. 
3. Para los programas de incentivos 4, 5 y 6, cuando el beneficiario sea una persona física que realice alguna 
actividad económica, por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado (autónomos), deberá presentarse, asimismo, 
declaración relativa a la relación de ayudas solicitadas o recibidas bajo el régimen de minimis en los tres últimos años. 
Este tipo de actuaciones están sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
4. Si el destinatario último no es una persona física, declaración de que dicho destinatario último no está en crisis, 
según lo establecido por las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014). 
 
c) La solicitud de ayuda, firmada por el solicitante o, en su caso, por el representante de éste, deberá contener la 
siguiente información: 
 

 
 
d) Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones, suficientemente 
desglosado, de fecha posterior a la publicación en el Boletín Oficial del Estado del Real Decreto 477/2021. En el caso de 
destinatarios últimos sujetos a normativa de contratación pública, esta documentación podrá sustituirse por el borrador 
de los pliegos de licitación correspondientes. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el punto 11 para los programas de incentivos 1, 2 y 3, dichos presupuestos no podrán 
suponer un compromiso firme de ejecución. 
 
Cuando el importe del coste subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa de contratación pública 
aplicable para el contrato menor, y no concurriendo alguno de los supuestos previstos por el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el destinatario último de la ayuda deberá acreditar que ha solicitado, al menos, tres ofertas 
de diferentes proveedores, de conformidad con lo establecido por dicho precepto, y aportar una memoria que justifique 
razonablemente la elección del proveedor cuando la misma no haya recaído en la oferta económica más ventajosa. Esta 
documentación se deberá presentar una vez finalizada la obra como parte de la documentación justificativa. 
 
e) Para todos los programas, siempre que se superen los 100 kW de potencia nominal, se aportará un informe 
que indique: 
 
i. Un plan estratégico donde se indique el origen o lugar de fabricación (nacional, europeo o internacional) de los 
componentes de la instalación y su impacto medioambiental, incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o 
durabilidad utilizados para seleccionar los distintos componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para 
ofrecer servicios al sistema, así como el efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera que tenga el proyecto. 
Podrá incluir, además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor industrial local, 
regional y nacional. Este documento será publicado por la autoridad convocante de las ayudas. ii. Justificación del 
cumplimiento por el proyecto del principio de no causar daño significativo a ninguno de los objetivos medioambientales 
establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088. En este caso, si la actuación no supera los 100 kW de potencia el solicitante deberá presentar una declaración 
responsable de este cumplimiento. A estos efectos el IDAE podrá publicar guías que faciliten la elaboración de esta 
justificación. iii. Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de los residuos de construcción 
y demolición generados en las obras civiles realizadas, se presentará una memoria resumen donde se recoja la cantidad 
total de residuo generado, clasificados por códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se indique 
el porcentaje de valorización alcanzado. Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para 
consecución de este objetivo. 
f) Para el caso de que el proyecto no se haya sometido a previa autorización administrativa, ni a declaración responsable 
o comunicación previa a ninguna administración, y que no se encuentre en ninguno de los supuestos de evaluación de 
impacto ambiental obligatoria contemplados en el artículo 7 de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, se aportará una 
Declaración Responsable del Promotor del Proyecto sobre la no afección medioambiental del proyecto. 
 
Esto no será de aplicación para actuaciones llevadas a cabo en la tecnología solar fotovoltaica en cubierta. Tampoco 
resultará de aplicación cuando se trate de actuaciones en el marco del programa 6. 
 

AII.A2 Documentación técnica aplicable a los programas de incentivos 1, 2, 3, 4 y 5 
 
Para los programas de incentivos 1, 2, 3, 4 y 5, adicionalmente a lo previsto en el apartado AII.A1, será necesario acreditar 
lo siguiente: 
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